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 ACUERDO de 15 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del 
acto de fecha 8 de febrero de 2011 y del acto de 16 de febrero 
de 2011, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los art. 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesado: Don Jorge Rene Ortega Ticono.
Núm. expediente: 22/11.
Acto notificado: Inicio de procedimiento de desamparo.
Acto notificado: Resolución provincial de desamparo, consti-
tución de acogimiento temporal y acuerdo de inicio de acogi-
miento familiar permanente en familia extensa.

Granada, 15 de marzo de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio de 
acogimiento familiar preadoptivo relativo al expediente 
que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a la madre del menor A.H.D., doña Sa-
brina Hermoso Domínguez al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se 

A C U E R D A

1.º Iniciar el procedimiento para la constitución del Aco-
gimiento Familiar Preadoptivo con respecto al menor A.H.D., 
nacido/a el día 20 de junio de 2010. 

2.º Designar como Instructor del procedimiento que se 
inicia a doña Begoña Pichardo Vela.

3.º Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 
22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Huelva, 4 de marzo de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican reso-
luciones sobre expedientes de Concesión de Prestación 
Económica para Cuidados en el entorno Familiar que no 
han podido ser notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan 
que por esta Delegación se adoptaron resoluciones sobre Re-
visión Extinción PIA con Prestación Económica Dependencia, 
cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en 
los apartados 1 y 2 del referido art. 59.

Núm. de expediente: 452-2008-0008942-4.
Nombre y apellidos: Hdros. don Diego García Romero.
Contenido del acto: Notificación de Resolución Revisión Extin-
ción PIA con Prestación Económica Dependencia a don Diego 
García Romero.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican 
podrá ser conocido por las personas interesadas en los co-
rrespondientes procedimientos compareciendo en el Servi-
cio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación 
Provincial, sito en C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, 
de Huelva, antes de transcurridos los diez días siguientes a 
la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer recurso 
de alzada, ante la Excelentísima Señora Consejera para la 
Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 16 de marzo de 2011.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se da publicidad 
a la autorización ambiental unificada para la construc-
ción y explotación de una planta industrial de carroce-
rías en el término municipal de Carmona (Sevilla). (PP. 
534/2011).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por el Delegado Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se relaciona en 
el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería De 
Medio Ambiente de Sevilla, por la que se otorga la autori-
zación ambiental unificada a la Sociedad Albatros Promo-
tora Empresarial, S.A., para la construcción y explotación 
de una planta industrial de carrocerías, en el término mu-
nicipal de Carmona, provincia de Sevilla (Expediente AAU/
SE/255/N/09).

Sevilla, 21 de febrero de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 


